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- Enla ciudad de Guayaquil, septiembre de mil novecientos seis. Educación, Quince sucres, 
capital de la Provincia del Gua sesenta y cuatro, a les doce me- Total: Doscientas cuarenta y sie 

DICIEMBRE 12 de 1.964 

    

Ss, República del Ecuagor, € 
os veinte y cinco días del mes 

de noviembre de mil novecien- 

ridiano, en el local signado con 
el número cuatrocientos cuatro 
de la calle Victor Manuel Ren- 

tos sesente y cuetro, ante mí, dón de esta ciucad. previa con- 

te gucres, cincuenta centfavoOs.- 
(firmado) (firma ilegible). Je- 
fe de Recaudaciones o Recibí- 
dor.. Se otorgó ante mi, en fe 

doctor GUSTAVO FALCONI LE vocatoria personal herha po: el de ello, confiero esta Primera. 
DESMA, Abogado, MXotario Gel' señor Antonio Tortas Presi- copia, que selin y firmo el día 
Cantón y testigos cuyos rom-' dente de la Compañía se reunie de su otorgamiento, f) G, Fal-, 
bres expresaré al final, cornpa-'ron los siguientes acciorisias de coní. Certifico: que por manda -' 
reció el señor ANTONIO TOR- la Compañia “Comerae Unico to judicial, queda ioseriia esta: 
BAY, cesado, entendido en el 1:S A.”, Antonio Torbay, propi.- escritura de fojas siete mil tres 
dioma castellano, mayer de t-'tario de custra acciones al por- cientos cineventa y cinco e siete, 
dsd, con domicilio en esta “iu tador de cíneo mil sucres cada mil trescientos cincuenta y 0- 
dad, capaz para obligarse. 3 una; Luis Donoso Aspiazu, pro- cho, numero mil quinientos no-' 
quies cencaco, de le que doy fe:! pistario de dos acciones al pot- venta y tres del Registro Mer-| 

y procediendo en su calided de tador de cinca mil sucres Cada cantil, y anotada bajo el núme 
Eritidente de la Compañía de una; Juan A. Auad, propietario'ro diez mil ochocientos noventa; 
Comercio Unido S.A., como lo de dos acciones al portador de! y una del repertorio. Igualmen 
acredita con el nombramiento cinco mil surres ceda una; A- te 
rue más adelante se insertará dolfo Santistevan B., propieta-.do por el Juez Provincial Sex- 

. Jeitimar su personería € rio de una acción el portador de to de) Guayas aprohando e) Au 
1servención; con emplia liber- cineo mil sueres. y«Luis Raba'- mento de Capital de la Cnmpa- 
tad y bien instruido de la natu- cal. propietaria de una acción de 
raleza y resultados de esta €s- cinco mil sucres. Todos las con 
crítura de aumento de capital, currentes acreditan sus calida- 
para que la otorgue me presen- des de acionistas mediante la 
taron la minuta y documentos presentación de las eccipnes. En 
del tenor que copio. “SEÑOR centrándose representada la to 

NOTARIO”. En el Registro de talidad de las acciones y por 
Escritures e su cargo, extienda cuanto los enncurrentes antes 
e incorpore una por la cual cons mencionados aceptan por ynent- 

te el aumento de capital que o- miñad tratar sobre el gumento 
torga el suscrito Antonio Tot- de capital. declárase legaimen- 

bay £ nombre y en representa- te convocada e mstaleda la pre- 

ción como Presidents de Co- sente Junta y puede adoptar a- 

ñia “COMERCIO UNIDO $. 
A.”. Guayaquil, diciembre sie- 
te de mil novecientos sesenta y 
cuatro. El Registrador de la' 
Propiedad. Enmendado: Guaye-, 
ul. Vale. £ Fausto Benites 

7 . Certifica” que de conformi- 
dad enn lo dispuesto en el ertí-: 
culo 303 del Código de Comer- 
cio. se ha archivado en esta oti-. 
cina la segunde copia aqutariza- 
da de esta escritura pública, la 
cual contiene una lista de sus- 

queda inserta el evto q 

[ 

? 

rmercio Unico $. A.. al tenor de cuerdos válidos sohre el asunto, ¡eriptores y un estado de las en- 

les siguientes cláusulas. PNI- Preside la Junta el señor An- tregas en Caja por cuenta de 
MERBAÁ.- Antecedentes.- a) Por tonio Torbay, Presidente de la las acciones de la Compañía 

escriture pública autorizada en Compañia y se designa para que “COMERCIO UNIDO $.A.” .. 

esta ciudad por el Notario doc- actúe como Secretaria el señnr Guayaquil, diciembre siete de 

tor Juan de Dios Morales A.. €! Juan A. Ausd, a falta del lun- mil novecientos sesenta y Cua-; 
veinte y siete de septiembre de cionarjo tifudar, Acto seguido, tro. El Registrador de la Pro-/ 

mil sevecientos cincuenta, se el señor Presidente expone: que piedad, > Fausto Beuites Jáco: 

constituyó la Compañía Anóni- es de urgente necesidad aumen- "me. Certifica; que bajo el nú- 

ma "Comercio Unido S.A.”, con tar el capital de la Comvañía mero 506 se ha fijado en Ja puer 

el capital social de Ciento cin- a Doscientos mil sueres, de con ta de esta Oficina un extracto 

cuenta mil sucres y con el plazo formidad con la nueva Ley de gel primer testimonjo de la es- 

y már estipulaciones constantes Compañias, por Jo ql el aumenta critura pública de Aumento de 

de dicha escritura, la misma que seria de ciento cincuenta mil Capital ue la Compañia ”CO- 

fua legalmente inscrita en el Ha sucres, dividido en quince a0cio-. MEÉRCIO UNIDO S, A.” y del 

E ¿Mercantil de este Cantón nes al porteador valor de diez mil auto que aprobó dicho aumen-' 

el uufico de octubre de mil no- sueres cada una, las que por a-lfa, los mismos que serán manie 

vesientos cincuenta. hb) Por es-'cuerdo previo han sido suseri- nidos fijos por el tiempo yue 

critura pública otorgada ante es tas por los mismos accionistas determina la Jey. Guayaquil. Ji 

Netario de este Cantón, Tobias en la siguiente forma: ocho £C- cjembre siete de mil noverien- 

Alvarado Fuentes, el diez y ocho ciones al señor Antonio Tc“oay: tos sesenta y cualro, El Regis- 

de febrero de mil novecientos una acción al señor Luis Vona- trador de la Propiedad, Ni Feus- 

cincuenta y cuatro, se disminu- so Azpiazu; dos acciones al Se- to Benites Jácome. Enmenda- 

o el capital de la Combakia ñor Juan A. Auad; dos acciones do, mismos. Vale. Se tomó nn- 
Comercio Unido S.A.”, a cui- al señor Luis Rabascai; dos 8?-:ta de esta escritura a fojas 2.21) 

euenta mil sueres y se reforma- ciones al señor Adolfo Santis- del Registre Mercantil de mi: 

ron las Estatutos en la forma ¿e tevan B.., las mismes que serán anvecientes cincuenta y 715 del 

terminada en dicha escritura, la pegadas el veinte y cinco p0Y mismo Registro de mil novecien 

cual fue así mismo inscrita en el ciento de su valor y el saldo con tos cincuenta y cuatro, el mar- 

Registra Mercantil de este Can. posterioridad. Oída la exposi-|gen de las inscripriones réspec- 

tón el seis de marzo de mil no- ción del Presidente, la Junta G* tivas. Guayaquil, diciembre 5,e 

yecientos cincuenta y cuatro. c) neral resuelve por unanimidad te de mil moyecientos sesenta y 

La Junta General Éxtraordina- aumentar el capital social de la custro. El Registrado? de la Pro 

ría de Accionistas de la Comps- Compañía en la forma manifes- | piedad. Enmendado, cinguen-: 

ñla "Comercio Unido S.A.”, es tada por el Sr. Torbay, deián-¡ta, inscripción. Vale. fi Paus- 

lebrada el día siete de septiem- dese constancia que previemen-¡lo Benites Jácome.. SENSOR 

bre de mil novecientos sesenta y te a la suscripción de la escri JUEZ SEXTO PROVINCIAL 

cuatro, acordó aumentar el ca- tura pública que contenga el au DEL GUAYAS.- En mi calidsd 

ital de la Compañía a Doscien mento de eapítal, deberá estar de Presidente de Comercio U: 

Os mil sucres y autorizó al sus pagado el veinte y cinco Po' nidn S.A.; según consta del 

erito Presidente para la celebra ciento del valor de las accinnes nombramiento que inserto en los 

ción de la escritura respectiva. suscrifas. La Junta resuelve en dncumentos que acompaño, An- 

SEGUNDA .- Aumento de Capi- fcrma unánime autorizar al Pre te usted comparezco y digo: Ad 

tal.. Con estos antecedentes el sidente, señor Antonio Torbay, (junta el primer y segundo tes- 
A AR A as a sms mira muana das fro da ra mana nina da la nervritvira nmihlira



o cia mante Pi 

oy nera traordi- hasta la inscripción en el Regis] 

paria dcclomitas de la Com- tro Mercantil, nbienga la Matrí 

añía, que se acompaña para que cula de Comercio nor el aumen. 

ge incorpore a esta escritura. El to de capital. y en general pa- 

aumento de capital es por cien- ra que Vene todns los requisitos 

to cincuenta mil sucres, dividido que fueren necesarios. No ha-| 

en Quince acciones al portador biendo otro asunio que tratar, 

de un valor de diez mil sucres se concede un receso para quel 
cada una, totalmente suscritas se redacte por parte del secre- 

en la forma que indica la sÍ- tarin el Acta respectiva, termi- 
guiente Lisia de Suscriptore" nado lo cual se reinstala la Jun 
El señor Antonio Torbay ha Sus ta se erdena dar lectura del ac 
crito echo acciones de diez mil tq y se aprueba la misma en to-| 
gucres, cada una; el señor LulS das sus partes, por unaniradad,' 

Donoso Aspiazu ha suscrito uNa firmánsola el señor Presidente, 
ección de diez mil sucres; el Se arcionistas que concurren y el: 
ñér Juan A. Auad, ha suscrito suscrito Secretario que certifi- 
dos acciones de diez mil sucres es, (firmado. Ant, 

cada una; el señor Luis Rabas- Ppesidente.- Luis G. Donoso 
cal ha suscrito des acciones de A - Luis Rabssal M.- A. San- 
dies mil sueres; y el señor AÁ- tisteyan B. Juan Ch Auad, Se- 
dolío Santistevan B.. ha suscri eretarío ad-hoc”. * Comercio U- 
to dos acciones de diez mil £u- nido S.A.” Ciudadela Bellávis- 
cres. Total; Quince acciones de a, Plavas. (General VillamiD, 
diez mil sucres cade una, delán Guayaquil. agosto veinte y cin- 

dose constancia de que 103 SUS-.co de mil novecientos sesenta y 
eripteres han vagedo el veinte dos - Señor don Antonio Tor- 
w cinco por ciento del valor de hay. Ciudad. La Junta Gene- 

las acciones suscritas, de conto" ra] de Accionistas de la Compa- 
midad con el siguiente Estado ñía Comercio Unido S.A.” en 

de Caja: LA CAJA DEBE... Al sesión de hoy, agosto veinte y 

señor Antonio Torbay la sSuma¡cinco, nombró e usted Presiden- 
de veinte mil sucres, por su en (te de dicha Sociedad, por tanta, 

Torbay.-! 
| 

trega en efectivo en pego del 
veinte y cinco por ciento de ocho; 

secciones al portador valor del 
diez mil sucres cada una. Al 
señor Luis Donoso Aspiazu, la 

suma de dos mil quinientos Su- 
eres por su entrega en efectivo 
en pago del veinte y cinco por 

ciento de una ección al portador 
valor de diez mil sucres., Al 

señor Juan A. Ausd, la sume 
de cinco mil sucres por su en- 
trega en efectivo en pago del, 
veinte y cinco por ciento de dos 

acciones al portador valor de 

diez mil suc-es cada une, Al 
señor Luis Rebascel, la suma de 
cinco mil sucres por su entre. 
ga en efectivo en pago del vein 
te y cinco por ciento de dos ac-, 
ciones al portador valor de diez 
mil sucres cada una. Al señor, 
Adolfo Santistevan B., la sume 
de cinco mil gucres por su en-; 

trega en efectivo en pago del| 
veinte y cinco por ciento de dos 
acciones al portador de diez mil. 
sueres cada una, Suman: Cien-   

¡al felicitarlo por este nombra- 
miento, queda usted invéstido 
desde este momento de las fa- 
cultades y obligaciones inheren. 
tes a su cargo. conforme lo dis 
ponen los Estatutos de la Socie- 
dad. Muy atentos y S.S. Ss. 
Comercio Unido S A. El Secre- 
tario. J. Ch. Auad. Por manda- 
to judicial queda inscrito este 
nombramiento de fojas seis mil 
ochocientos diez, número mil 
cuatrocientos setenta y ueve 
del Registro Mercantil, y anota. 
do bajo el número diez mil cien 
to treinta y cuatro del Reperto- 
rio. archivándose los certifica- 
dos de Registro y Defensa Na- 
cional. Guayaquil, noviemhte: 
diez y echo (13) de mil nove- 
cientos sesenta y cuatro (1964). 
El Registrador de le Propiedad, 
(firmado) Fausto D. Benites J 
“Hay un sello”, Son copia de 

sus originales, habiéndose Jw-, 
vuelto el libro de actas en que 
consta la anteriormente trans-| 
crita, así como el certificado y! 

to cincuenta mil sucres. El 2U- nombramiento insertos, Se con 
mento de capital queda defim- signó el valor del impuesto crea! 
tivamente constituído por haber da para las Universidades, Por, 

vecientos sesenta y cuatro, que 

contiene el aumento de capital, 
lista de suscriptores y Estado de 
Caja que ha acordado la Junta 
General Extraordinaria de Ac- 

cionistas de la prenombrada 
Compañía. En la misma escritu 
ra pública consta que estay de- 

bidamente autorizado para rea- 
lizar e intervenir en todas les 

diligencias, actos judiciales y ex 
trajudiciales, concernientes a la 

obtención del aumento de cepi- 
tal acordado por le Junta G 
neral Extraordinaria de Accin- 
niístas de Comercio Unido S.A. 
Con lo expuesto y en cumpli- 
miento a lo determinado en los 
artículos 21 y 145 de la Ley de 
Compañías, acudo Ante usted y 
por 1ng derechos que represen 
to, solicito: 1 que apruebe el 

aumento de capital que consta 
de la escritura pública prenom- 
brada. 23 que ordene al señnr 
Registrador de la Propiedad del 
Cantón, la inscripción de la es- 
critura y la de la providencia 
aprobatoria en el respectivo Re 
gistro Mercantil y que anoie al 
margen de la inscripción efec- 
tuada el cinco de octubre de 
mil novecientos cincuenta de la 
escritura de constitución de Co 
mercio Unido S.A., el aumen- 
to en referencia, debiendo cum- 
plír además con lo determinado 
en los artículos 33 y 305 Inc. 
segundo del Código de Comer-; 
cia. 3) que practicada que sea; 
la inscripción se de cumplimien 
to a lo determinado en el ar- 
tículo 145 de la Ley de Compa- 
fiías, publicándose en uno de las 
diarios de Guayaquil, la peti- 
ción, la providencia que usted 
dicte, el texto de la escritura, 
así como los demás documentos: 
y certificaciones correspondien- 
tes. 4) que una vez heches las 
publicaciones el señor Registra- 
dor de la Propiedad de eumpli - 
miento a lo determinado en el 
inciso segundo del articulo 145 
de la Ley de Compañías en lo 
que dicho precepto es aplicahle 
al trámite de eumento de capi- 
tal, según el articulo 21 de esa 
Ley. 5) una vez cumplidas ta- 
das esas diligencias y las de- 
más ordenadas por la Ley, me 
sea devuelto el primer testimo- 
vio de la escritura pública que 
he adjiuntado, con las corresdon 
dientes certificaciones, así como 
copia del euto de aprobació”.-   ' ga suscrito integramente las ac tanto, el señor otorgante, se ra- 

ciones y haberse pagado el vein tificó en el contenido de la mi-'Recibiré notificaciones en el es- 
te y cinco por ciento de su va- nuta preinserta; y  habiéadole/tudio profesional del ahrgado 
lor. Usted, señor Notario, sir- leído yo, el Notario, esta escri-:que me patrocina, ubicado en! 
vase esregar las demás cláusu- tura, en alta voz, de principio a'Chile No. 414 y Clemente Ba- 
las de estilo, inserte el nombra fin, en presencia de los testi- llén de esta ciudad. Es de Jus- 
miento y copia del acta de Jun- gos de este vecindario mayouresiticia, etc. (0 Hanibal J. Vela 
ta General que se acompaña, co de edad e idóneos señores don A. f) Antonio Torbay, Presen- 
me documentos habilitantes. - Edmundo Demóstenes Marces, fado a las cinco de la tarde, con 
(Haste aquí la minuta)- Banco don Santiago Hernández Intria- copia iguel a este original. Gua 
de Descuento, Fundado en mil go y don Julio Espinoza Sán- yaquil, diciembre primera de; 

novecientos veinte . Capital pa- chez. a quienes igualmente vu- mil novecientos sesenta y cuatro 
ado seis millones de sucres.- nazco; dicho señor otorgante, le Tgo. ilegible, f) G. Lynch Reque 

eservas: cuarenta y seis millo aprobó y firmó en unidad dema, Tgo. fi Megible. Guaya- 
res cuatrocientos mil sucres. - acto, con los mencionados testi-'quil, diciembre lo. de 1964, las 
Guayeauil, Ecuador, noviembre gos y conmigo. Doy fe. (firma- 6 p.m. VISTOS: Es clara, pre- 
diez y seis de mil novecientos do) Antonio Torbay. "">stigo cisa y reúñe los requisitos lega- 
sesenta y cuatro, Certificamos' (firmado) E. D. Marcos. Testi les la precedente solicitud de 

A ! 
de sus facultades, apruebe la re 
forma de Estatutos y tumento 
de Capital de COMERCIO UNI 
DO S.A,, y, para su perfeccio- 
namiento ordena: que el «*eñor 
Registrador de la Propiedad le 
Guayaquil inscriba diche escti- 
tura contentiva del aumento de 
capital aprobado y esta provi- 
dencia aprobsatoria en el Regis- 
tra Mercantil a su cargo y_ano- 
te sl margen de la inscripción 
efectuada el cinco de octubre de 
mil eovecientos cincuenta de la 
Escritura de Constitución de la 
misma Compañia; fije y manten! 
ga fijo por seis meseg en su der! 
pacho, una copia del extracto 
del documento registrado con 
“ug números de arden y fecha 
y siente las raznnes de cumpli-! 
miento. Hech>, publiquesa por 
una sola vez en uno de los dia- 
riog que se editan en esta ciu- 
dad, el instrumento  registra- 
do, esta resolución y demás ae- 
tuaciones pertinentes, El Ac- 
tuario sentará las certificacio- 
nes respectivas de tal publice- 
ción. Luego, el misma Regis- 
trador de la Propiedad, cumpla 
en lo que fuere aplicable al trá 
mite de aumento de capital, In, 
prescrito en el inciso segundo! 
del artículo 145 de la Ley de 
Compañías. Con todas les ra- 
zones que deberán ennetar de 
autos y al pie del primer testi- 
monio de la escritura presenta - 
da. devuélvasele ésta al peti- 
cionario. Hágase saber. £M Pa- 
blo Estrada Valle. Provevó y 
firmó el auto que antecede el 
señor dnctor Pablo Estrada Va- 
lle, Juez Sexto Provincia] del 
Guayas, en Guayequil, digiem- 

que Comercio Unido S.A., ha go (firmado) Santiago «1ernán- 

depositado en este Banco la dez 1.- Testigo (firmado) Julio 
cantidad de Treinta y siete mil Espinoza Sánchez.  (firinedo? 
uinientos sucres, per concepto Gustavo Falroni L., Notario Pú 
el veinte y cinco por ciento pa blico”. Número Uno-R Doscien 

gado en la suscripción de nuevas tos veinte y siete mil cero eua- 
acciones emitidas por aumento renta y dos. Fecha, vente y 
de capital, de conformidad con cinco/once/'novecientos sesenta 
el siguiente detalle: Antomo Tor y cuatro. Ministerio de Finsn- 

bay: veinte mil sucres. Luis D» zas. Jefatura Provincial de Re- 
noso Asviazu, dos mil quinientos ceudaciones de Guayas. Nom- 
sueres. Juan Ch. Auad, cínco bre, doctor Gustavo Falconí J. 

til sucres. Luis Rabescal, emnco Por concepto de Emisión de ac- 

mil sucres. Adolfo Santistevtn cinnes “Comercio Unido S.A,” 
B., einco mil sucres. Treinta y Quince acciones de diez mil su 
siete mil sueres, Por el Banca cres cada una. Código. Rubra, 
de Descuento. Jorge A. Ponce Valor. Ciento un mil ciento 
Coloma, Gerente”. “Acta de Jun treinta, Fisceles, Ciento ochen 

General Extraordinaria de ta y siete sucres, ejneventa cen 
heteionistas de la Compañía Co- tevos, Ciento un mil ciento tren 
mpercío Unido 8,A., celebreda ta y cinco. O. Nacionales. Op. 
el día siste de septiembre de Tesoro, Treinta surres. Ciento 
mal) mevecientos sesenta y cua- un mil ciento treinta y ciaco. 
teo. Em la ciudad de Guuya- O. Nacionales, Quines sucres.: 
quil, a los siete díes del mes de Ciento un mil ciento treinta y 

Antonio Torbay, como Presiden|bre Primero de mil novecientos' 
te de Comercio Unida S.A. ca- 
lidad que acredita con el nom-, 
bramiento incluso en el instru- 

sesenta y cuatro, a las seis de la 
tarde, Certifico, f) Germán 
Lynch Requena. Queda inscrito   menta que se acompaña y por el auto anterior de fojas 7.351 

lo que se declara legitimada suja 7.354 número 1.592 del Re- 
personería. Del Primer y se- gístro Mercantil anotadn ha- 
gundo testimonio de la escritu- jo el número 10.890 del Reper- 
ra pública presentadas atorga-'torio, archivándose las certifi- 
das el veinticinca de noviembre cados de Registro y Defensa Na 
de mil novecientos sesenta y cional. Guayaquil. diciembre sie 
evetra, ante el Notarjo de Gus -te de mil novecientos sesenta 
yaquil, doctor Gustave Falcaní y cuatro. Fl Registrador de le 
Ledesma. aparere que la Junta Propiedad. Enmendado. Guaya- 
General de Accionistas de la pre quil. Vale. Fausto Benites Já- 
nombrada Compañía el siete de 
septiembre de este año, resolvió 
y aprobó el aumento de capital 
y reforma de sus Estetutos So- 
ciales, en la forma y mode eo- 
mo consta de la misma escritu- 
ra. Por tanto. por cumplido los 
requisitos de Ley y no contra- 
venir a la misma, el suserito; 
Juez de Comercio en ejercicio: 

come, 
Lo testado no vale, | 

- Particular que pongo en no| 
nocimiento del público para los 
fines legales correspondientes, 
Guayaquil. Dic. 18 de 1964, 
Lic. Germán Lynch Reguena, ¡ 
Secretario del Juzgado Sexto | 

Provincial del Guayas: 
Die 17/64    


